
 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE REMEDIOS-ANTIOQUIA 
 

TRASLADO 011 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN 

2020-00058 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS DEISY YOANA TABORDA 

BETANCUR 

JAIDER ANDREDY PÉREZ 

RESTREPO 

A disposición de las partes la liquidación de crédito, elaborada 

por el despacho (fl. 27), por el término de tres (3) días, 

conforme a los arts. 446 y 110 del CGP. 

Inicia: 25/08/2020, a las 8:00 a.m. 

Vence: 27/08/2020, a las 5:00 p.m. 

 

FIJADO EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARIA HOY LUNES VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), A LAS 08:00 A. M. Y DESFIJADO EN LA MISMA FECHA 

A LAS 05:00 P. M.   
 

 

 

LUIS FABIO SÁNCHEZ LEGARDA – Secretario 

 

 

 

 

 

 


